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General Plcheco, 15 de diciembre de 2004.

VISTO la Resolución N? 236/2004 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Haedo, Irelacionada con la situación de

la alumna Laura Carina LEONE, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna se irscribió y aprobó asignaturas en
Carrera de Especializaciórp. en Ingeniería Ambiental, conla

anterioridad a la obtención I del

Higiene y Seguridad en el Trabrjo .

título de Licenciada ell

Que analizados los ["antecedentes,

Enseñanza en su dictamen del lr de diciembre
refrendar la Resolución NQ 2~6/2004 de la

la Comisión de

de 2004, aconseJu

Facultad Regiona-

Haedo.

Que el dictado de la Imedida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el E~tatuto Universitario.

Por ello, I

EL CONSEJO SUPERIO, UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TE~rOLÓGICA NACIONAL

RESUIELVE:
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ARTICULO 1Q.- Refrendar la Resilución NQ 236/2004 del Consejú
Académico de la Facul tad RegiDnal Haedo mediante la cual se

I

ratifica la inscripción a la alumna Laura Carina LEONE, Legajo

N' 15-40051-1, de la carrera 1e Especialización en Ingenieria
Ambiental.

ARTÍCULO 2Q.-Convalidar la

t

PrObaCión de las asignaturas

rendidas con anterioridad a la obtención del título de

I

Licenciada en Higiene y SegUrtdad en el Trabaj o, eximiéndola
de la exigencia establecida r.¡orla Ordenanza NQ 828, punro

6.1,a la alumna mencionada en '1 artículo, anterior.

ARTICULO 3Q.-Regístrese. comunílquese yarchívese.

RESOLUCION NQ 1898/2004

U.T.N

E.A.
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